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Como les hemos informado a nuestros clientes 

y amigos, el pasado 29 de diciembre, fue 
publicado el Decreto que Reforma y Adiciona el 
Código Fiscal del Estado de Oaxaca, 

estableciéndose que, a partir del ejercicio de 
2008, existe la obligación de dictaminar por 
primera vez diversas contribuciones 

establecidas en la Ley de Hacienda del Estado, 
en los siguientes términos: 
 

I. Sujetos obligados  
Las personas físicas y morales que en el 
ejercicio inmediato anterior se hayan 

encontrado en alguno de los supuestos 
siguientes y por cada uno de ellos: 

 

 Enajenado un promedio mensual de 
diez o más automóviles, camiones y 
demás vehículos de motor usados 

 
 Obtenido ingresos superiores a 

$1’000,000 por concepto de premios 

de rifas, sorteos, loterías y concursos 
 

 Obtenido ingresos brutos superiores 

a $2’000,000, por concepto de la 
realización o explotación de 
diversiones o espectáculos públicos

 
 Haber estado obligados al pago de la 

tenencia, así como el de enajenación 
de automóviles, o hayan usado un 
promedio mensual de veinte o más  

vehículos automotores de más de 10 
años del modelo original del vehículo 

 

 Efectuado retenciones superiores a 
$50,000 por concepto de prestación 
de servicios de hospedaje 

 
 Haber contado con un promedio 

mensual de cien o más trabajadores 

 
 Realizado erogaciones superiores a 

$300,000, por concepto de 

impuestos y derechos incluyendo sus 
accesorios, en términos del artículo 
36 H de la Ley de Hacienda del 

Estado de Oaxaca 
 

 Obtenido ingresos superiores a 

$1’000,000, por concepto del 
otorgamiento del uso o goce 
temporal de bienes inmuebles 

 
 Las entidades que estén constituidas 

como organismos descentralizados, 

empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos públicos 
conforme a la Ley de la materia 
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Las personas físicas y morales que no se 

encuentren obligadas a dictaminarse 
podrán optar por hacerlo presentando el 
aviso de dictamen correspondiente.  

 
II. Plazos para la presentación del aviso y 

del dictamen 

El aviso y el dictamen deberán 
presentarse a más tardar el 30 de enero y 
30 de junio del ejercicio inmediato 

posterior a la terminación del ejercicio a 
dictaminar, respectivamente. 

  
III. Recomendaciones 

Se les sugiere que evalúen si se 
encuentran bajo los supuestos de la 
obligación antes mencionada, 

poniéndonos a su disposición para 
cualquier asesoría relacionada. 

 



 

 

Limitación de responsabilidad 
 
Este material y la información aquí incluida es proporcionada 
por Deloitte Touche Tohmatsu con el fin de mostrar un 
aspecto general sobre uno o varios temas en particular, y no 
son un tratamiento exhaustivo sobre el(los) mismo(s). 
 
Por lo tanto, la información presentada no sustituye a la 
asesoría o a nuestros servicios profesionales en materia 
contable, fiscal, legal, financiera, de consultoría o de otro tipo. 
No es recomendable considerar esta información como la 
única base para cualquier resolución que pudiese afectarle a 
usted o a su negocio. Antes de tomar cualquier decisión o 
acción que pudiese afectar a sus finanzas personales o a su 
empresa debe consultar a un asesor profesional. 
 
Este material y la información incluida se proporcionan sin 
interpretación alguna, Deloitte Touche Tohmatsu no hace 
ninguna declaración ni otorga garantía alguna, de manera 
expresa o implícita, sobre el mismo y la información 
proporcionada. Sin limitar lo anterior, Deloitte Touche 
Tohmatsu no garantiza que el material o el contenido estén 
libres de error o que cumplan con criterios particulares de 
desempeño o calidad. Deloitte Touche Tohmatsu renuncia 
expresamente a cualesquier garantías implícitas, incluidas de 
manera enunciativa mas no limitativa, garantías de 
comercialización, propiedad, adecuación para un propósito en 
particular, no infracción, compatibilidad, seguridad y 
exactitud. 
 
Al utilizar este material y la información aquí incluida lo hace 
bajo su propio riesgo y asume completa responsabilidad 
sobre las consecuencias que pudieran derivar por el uso de 
los mismos. Deloitte Touche Tohmatsu no se responsabiliza 
por daños especiales, indirectos, incidentales, derivados, 
punitivos o cualesquier otros deterioros resultantes de una 
acción de contrato, estatuto, extracontractual (incluyendo, sin 
limitación, negligencia) o de otro tipo, relacionados con el uso 
de este material o de la información proporcionada. 
Si alguna parte de lo anterior no es completamente 
ejecutoria, la parte remanente seguirá siendo aplicable.  
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Esta publicación es para uso exclusivo de clientes y personal 
de la firma. 
 
Se prohíbe su distribución, copia y/o reproducción total o 
parcial sin previa autorización por escrito. 
 
© 2008 Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. Todos los 
derechos reservados. 
  
 
Deloitte se refiere a Deloitte Touche Tohmatsu –asociación 
suiza– y a su red de firmas miembro, cada una como una 
entidad única e independiente. Conozca en 
www.deloitte.com/mx/conozcanos la descripción detallada de 
la estructura legal de Deloitte Touche Tohmatsu y sus firmas 
miembro. 

Aguascalientes 

Universidad 1001, piso 12-1, Bosques del Prado 
20127  Aguascalientes, Ags. 
Tel: +52 (449) 910 8600, Fax: +52 (449) 910 8601 

 
Cancún 
Avenida Tulúm 269, PH-3, SM 15-A, M 3, lote 2-03 

77500  Cancún, Q. Roo  
Tel: +52 (998) 892 3675, Fax: +52 (998) 892 3679 
 

Celaya 
Edificio Deloitte, pisos 1 y 2, Blvd. A. López Mateos 1206 Ote., 
Colonia Las Insurgentes 

38080  Celaya, Gto. 
Tel: +52 (461) 159 5300, Fax: +52 (461) 159 5333 
 

Chihuahua 
Centro Ejecutivo Punto Alto II  
Av. Valle Escondido 5500, Fracc. Des. El Saucito E-2, piso 1, 

31125  Chihuahua, Chih. 
Tel: +52 (614) 180 1100, Fax: +52 (614) 180 1110 
 

Ciudad Juárez 
Paseo de la Victoria 3751, piso 2, Colonia Partido Senecú 
32540 Ciudad Juárez, Chih. 

Tel: +52 (656) 688 6500, Fax: +52 (656) 688 6536 
 
Culiacán 

Calz. Insurgentes 847 Sur, Local 3, Colonia Centro Sinaloa 
80128 Culiacán, Sin. 
Tel: +52 (667) 761 4339, Fax: +52 (667) 761 4338 

 
Guadalajara 
Avenida Américas 1685, piso 10, Colonia Jardines Providencia 

44638  Guadalajara, Jal. 
Tel: +52 (33) 3669 0404, Fax: +52 (33) 3669 0469 
  

Hermosillo 
Francisco Eusebio Kino 309-9, Colonia Country Club 
83010  Hermosillo, Son. 

Tel: +52 (662) 109 1400, Fax: +52 (662) 109 1414 
 
León 

Paseo de los Insurgentes 303, piso 1, Colonia Los Paraísos 
37320  León, Gto. 
Tel: +52 (477) 214 1400, Fax: +52 (477) 214 1405 

 
Mazatlán 
Avenida Camarón Sábalo 133, Fraccionamiento Lomas de 

Mazatlán  
82110 Mazatlán, Sin. 
Tel: +52 (669) 989 2100, Fax: +52 (669) 989 2120 

 
Mexicali 
Calzada Justo Sierra 1101-A, Fraccionamiento Los Pinos 

21230  Mexicali, B.C. 
Tel: +52 (686) 905 5200, Fax: +52 (686) 905 5231 
 

 

México, D.F. 

Paseo de la Reforma 505, piso 28, Colonia Cuauhtémoc 
06500  México, D.F. 
Tel: +52 (55) 5080 6000, Fax: +52 (55) 5080 6001 

 
Monclova 
San Buenaventura 505, Colonia Los Pinos 

25720  Monclova, Coah. 
Tel: +52 (866) 635 0075, Fax: +52 (866) 635 1761 
 

Monterrey 
Lázaro Cárdenas 2321 Poniente, PB, Residencial San Agustín 
66260  Garza García, N.L. 

Tel: +52 (81) 8133 7300, Fax: +52 (81) 8133 7383 
 
Nogales 

Apartado Postal 384-2 
Sucursal de Correos “A” 
84081  Nogales, Son. 

Tel: +52 (631) 320 1673, Fax: +52 (631) 320 1673 
 
Puebla 

Edificio Deloitte, vía Atlixcayotl 5506, piso 5, Zona Angelópolis 
72190  Puebla, Pue. 
Tel: +52 (222) 303 1000, Fax: +52 (222) 303 1001 

 
Querétaro 
Avenida Tecnológico 100-901, Colonia San Ángel 

76030  Querétaro, Qro. 
Tel: +52 (442) 238 2900, Fax: +52 (442) 238 2975, 238 2968 
 

Reynosa 
Carr. Monterrey-Reynosa 210-B, PA  
Fracc. Portal San Miguel 

88730  Reynosa, Tamps. 
Tel: + 52 (899) 921 2460, Fax: +52 (899) 921 2462 
 

San Luis Potosí 
Carranza 2076-22, piso 2, Colonia Polanco 
78220  San Luis Potosí, S.L.P. 

Tel: +52 (444) 811 8889, Fax: +52 (444) 811 8922 
 
Tijuana 

Agua Caliente 4558, piso 1, Colonia Aviación 
22420  Tijuana, B.C. 
Tel: +52 (664) 622 7878, Fax: +52 (664) 681 7813 

 
Torreón 
Independencia 1819-B Oriente, Colonia San Isidro 

27100  Torreón, Coah. 
Tel: +52 (871) 747 4400, Fax: +52 (871) 747 4409 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

C.P.C. Efraín Bastida 
ebastida@deloittemx.com 
 
C.P.C. Humberto Zapien 
hzapien@deloittemx.com 
 
C.P.C. Salomé González 
sgonzalez@deloittemx.com 
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